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NOMINADA "| OFFSETEC SO- 

AS 

te y uno de agosto 

  

  

  

  

NOTARIA MESA OCTAVA 
DR. JUAN DEL POZO 
NOTARIO - ABOGADO 

CONTRATO En la ciudad de San 

DE AUMENTO|DE CAPITAL Y Francisco de Quito, 

REFORMA DE|ESTATUTOS Y Capital de la Repú-|*' 

CODIFICACION DE _ LOS MIS- blica del Ecuador, 

MOS, DE LA | COMPAÑIA DE- hoy día viernes veih-. 

  

CIEDAD ANONIMA " de mil novecientos 

POR S/. 164000.000,00 ochenta y siete, - 

ES DECIR QUE: ante mi el Notario 

DE _S/. 2401000.000,00 Vigésimo Octavo del 

AUMENTA | Cantón doctor Juan 

A S/. 400'000.000,00 del Pozo Castrillón 
  

compárecen a la ce- 
  

lebración de la pre 
  

sente escritura pú- 
  

i 
1 

| 
l 
1 

, | 
blica , las siguientes personas 
  

| Gengini , á 
  

lombiana | 

Ingeniero Carlos 

e estado civil casado, de nacionalidad - 
  

— DAMA 

  

de 

ompañía de   
  

y como tal 

en su calidad de Gerente. General de la - 

nominada " OFFSETEC_ SOCIEDAD ANONIMA ", 

    

  

"lupe Mantil 
    su representante legal; y, la señora Guada 

la de Acquaviva, de estado civil casada, - 

“de nacionallidag, «Scuatoriana, en su calidad dexPxeside 

    

  

  

e 

y   lsma,, Compañía , según consta de los docu-
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mentos que se agregan: intervienen además debidamente 

autorizados para la celebración de la presente escri- 

tura por la Junta” General- de-.“Sociós , Según apa- 

rece del acta que se inserta: :Los “'comparecientes - 

o iciliados en esta “ciudad -y- - ma ores de edad, = 

a quienes 

a € r lit nte 

SEÑOR NOTARIO :- Sírvase incorpo” 

conozco de que doy fe, y dicen que elevan | 

| a escritura —pública el contenido de la minuta que mel 

  

rar - eñ-su protocolo de escrituras públicas , una - 

..de.la_cual. conste la de Aumento de Capital, Reform 

y Codificación de Estatutos de  OFFSETEC_ SOCIEDAD - 

ANONIMA , que se otorga de conformidad con las siquie! 

tes cláusulas :- PRIMERA. -COMPARECIE 

A
.
 

  

  

Fr. escritura pública el señor 

TES :- Comparecen a la celebración de la presente 

ingeniero Carlos Gensini 

en su calidad de Gerente General y Representante Le- 

gal de OFFSETEC SOCIEDAD ANONIMA , y la señora - 

Guadalupe Mantilla de Acquaviva, en su calidad de 

Presidenta de la misma , .debidamente autorizados - 

por la Junta General de Accionistas de la  Compa- 

ñía.que representan,- según se desprende del Acta. y - 

tantes -—SEGUNDA.-ANTECEDENTES. 

a).- Mediantes 
  

tario de Quito, doctor Ulpiano Gaybor Mora el ocho - 

Nombramientos que se acompañan como documentos habili; 

escritura pública otorgada ante el No; 

bo
. 

  

de marzo de mil novecientos setenta.y cuatro, se cons; 1 

..
 

. 
q
 

      
e 

Prituys la Compañía EDITORIAL ..OFFSETEC . SOCIEDAD A-| 
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, diez y ocho .tolo seis A bl.- El. veinte y seis de - 

Pan ' * ' ' y » 

  

     

  

y blica 'de fusión' por absozción ' alimento. de capital 

  

    
mañía ' absorventes ze 

  

“1 Registro Mercantil 21 ocho' de julio 76 m1 :novectenta A e A = 

  

  

  

y, ! ! a 1 E | . 4 

, Setenta .y Seis bajó ler número nueve mil seiscientos 
e : ; 1 1 . , , 

r veinte y nueve Lo nueva Compañía se denominó, á - 
  y 

! Il ! no. ! . 
partir de. esa fecha OFFSETEC “SOCIÉDAD “ANONIMA y 
  

lo. , ! , , : 1 . 1 

SU capital] era de doscientos, cubenta | millones de 
  

  

, sucres ( S/. 240'000. 000, oo . c). - - 1: Junta 'Gene- 

fal: Ordinábia de accionistas de ' odas SOCIEDAD . 
  

    

l A . 
¡ ANONIMA teunida el: veinte y. “sete he marzo de'mil -.   
' novecientos ochenta y Aaa ió ¿umen 

  

    

, e os DA en Ya cana 
  

  

: * uo ' ! , ! , : . 
¡Que intervienen a nombre y en representación de OFF-   

  
ID) 1 , ! " .. 

BTEC SOCIEDAD ANONIMA declaran. que: en cumplimiento| 
  

    1 ' ! 

Re Olución -adoptada. por la Junta General. de :Ac-   Qu
 

¡0
 

E ¡9
 representada, reunida el veinte y sie- + 

I 

1 

I a 

1 

1 

t 

1 I 

4 ! 

1 ' 

1 ] 

; 1 

, 1 

' t 

1 t 

+ y 

t 

Ls 0 
' : A] e ! | ' 

1 Ús t,' ' 

 NONIMA, ; la misma que se in ribió. en - eL Registro Mer-' 
T F 

y le 

y ¿cantil el! lichño de los ds mispbs; nes'y año ¡bajo el número 

mil novecientos. arena regia anio el mot     

  

   

  

aña socias ye, la emaita en la suma de ciento. 'sesente
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tan el capitel! social de' la compañía eri la $ suma de - 
  

: ciento sesenta millones de. aucres' (s/, 160:600.000,00), 
  

p' 

_ el mismo que será gusorito y pagado pon: todos los ac- 
  

  

cionistas de la Compañía a ardrmata del capital que    
-p AGO eZ De acuerdo DE? 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

_ FO RMA rr, 

2, 15_ resuelto por la Junta General Ordinaria de Acciol 

o] nistas: de. veinte y siete: de marzo de mig novecientos 

, Ochenta y siste; los. accionistas de la Compañfa cancer 

si lan ta totalidad del "capital suscrito en el aumento ab' 

o l capital que, se: efectúa por ' “el presente instrumento, - 

, enel inonto' detalladd en la cláusula quie antecede y a|' 

prorrata del enpital que actualmente tienen, de' la: sil 

¡quiente Sorma .:- - =- Sn in -- pa - Hi - Q - 
: 

  

  

    

  

  51780.032. 85, 

T 9 Abíi-=, >, TR _160'900, 000, bo 
4 

QUINT A; -=CA P. IT A L Ss oc: 1 A E - 

22 2. 2. 2 

-R E: S:U L ” AÑ T E ¡=-Cono consecuencia del ¡Aumento 
; 

¡de- Capital! que hoy: se efectúa, el capital ae a Comba: 
r “y   
  

pas, EN 

ñfa asciende a'la suma.de cuatrocientos) miliones . de.= E 
po, 

* Pa : Al : , : rot ! A 
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súcres (S/. 400'000.000,00), el mismo que se encuentra susr 

= crfito |y pagatio de qonfprmidad coh el siguiente delttalle 3- -| - 

o » 
cy . . 
q CCIONISTAB CAP[TTAj] CAPITAL |. CABITAL PAGADO CO TOTAL | ACCIONES 3 

o e” ! Y . 

eb ACTUAL SUBCRITO RESERV, UTIL NO  |!SUPERAVIT MILES ' 

+ MILES MILES. LEGAL DISTRIBU1- |RESERV] AC. 

(SV .) (s/ (8/.) s/0 [7 [> lash.) Ir) 2 
1 . Y 

Attia Jack 2.B84 11,589 378.009,0( 671 333,33 943.666,6Y 3973| 3973 0,99325 

7 s y/ ! 41% AA Earyajal Ss|iA. 41.P65 271.977 10|180.322,20 1'1851531,97 16/'611.145,88 69942] 69942 17,48550 12, o 
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Ho 19.950 - 131300 Y 41839534177 563,590,23 7|'896.875,0D 332501 33259 8,31250 
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. . pa nr L* 

Magdalena |Martillla -19 13 q,524,1 954,98 -7.52p,83. [..-p2 12-32 0,00800! 
* " er . 4 

Manitilla Guadalur 

pe : 268 1/79 65). 00,00 7|914,66 104.08B,34 447 447 0,11175 

ManfestLa po 268 1178 65.00p,0( 61914,67 109.08 ,3 446 446 0,11150 

Mantillla |Crijstifp 

na 268 1179 65.009,00 71914,67 106.08/3,33 447 447 0,11175 

Mantillla Jorge Here+ 

dexos 9 6 2.18B,25 254,25 3.562 ,5p 15 15 0,00375 
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I ! ; , s 1 1 ” ! ! 1? 4 " . t 
Ta , , , Y . , 1 o E] ¡ 

to, , , -d- ¡ ¡ ! o 

00 1 ¡ s 

Pa? no 
pb. , ¡ . 1 10090093 

rd a o ' CA ¡ 

1 sax Ma l- REFORMA: 1. CY o CODI -: 
1 2. ' 1 a : ' " A . 

2 EPCACEON 1 D E: E'S TA TUTO, 
4 . br 1 ! 1 . . 

3| ' "El ' señor -€ arios, Gensini_ y La. señora Guadalupe Manti-.|., 
ba ls 

4 ! lla: de Acahayiva en'las' calidades que intervienen de- 
f 1 ! ' a cd A] 

5 l- __¡elaran que en: cumplimiento o de ás resgluciones adop= 
la 

6 -ftadas por; la. Junta Ceher'al de: Accionistas de la Com- | 
ha 

7 ipañía que-E 
P ,) 1 ,, 

8 - fican los es 
ta 1 -1 

9 |: 1. ANONIMA; € 

Pa ! o , o 1) 1 e] 

10 ' neral Ordinaria, de Socios reunida el veinte siete . 
¿ 1 : 1 lt. s ' 

11 ' de :marzo de mil, novecientos ochenta y siete/y- que. se. 
La ! 1 1 

12 ¡| transcribe a contintación y es parte esencial e inte- 
pa ! | 1 : 1 “+, 

. 13 | grante de esté instrumento .- ACTA DE LA JUNTA = |. : 

14 ' GENERAL ORDINARIA ' DE ACCIONISTAS DE OFFSETEC = 

1 A, 1 » 

15 SOCIEDAD: ANONIMA .-, En Quito, a "los veinte y siete, 
¡ : 1 ' a 

16 Mas del mes- de ¡marzo de mil.novecientos Qchenta * Y .: 
1 | ; ; ! 

17 siete, en 'las'oficinas, de la: compañía situadas'en la. 

ba pr : ' i ! 1 

18 r Avenida Iódac. Albeniz trescientos noventa y uno, a z 
Pa pr ! | : 1 

19 ¡las! diez y siete: horas treinta y cinco minutos, $e . 
í Ñ ' í , . 4 

20 _'instala la Junta General Ordinaria de Accionistas de, 
yr ! 1 "1 

21 , OFFSETEC SOCIEDAD ANONIMA, ¡presidida por la" señora, 

! : I +1 . in 

22 r Guadalupe 'Mantilla de Acquaviva, Presidenta: de la - , 
, , , t , , .! ! ! . 1 

23 , compañía; —JActúa como Secretario 'gl -Gerente General 
Par? : . o ! ba , . 

24 | ingéniero 'Carlod Génsini / asiste también el Comisa- 
! ! , . 1 , : ' ! a ! 

25 ' ' señor Bolfvar Parto). Por: disposición de. la se- 
" : , : , : 4 ¿ 1 . 

26 aba Presidenta, el Secretario verifica el quorum e 
! - : " . , Lo. ' | : , 

'; informa que en la-sesión se encuentran presentes ac-. 
' : x      

  

  

     
  

* . 

Y t. PRE y ,l ; 

AN 
ur J Ya dl ! 

hats ds 

    

» . 1 ! r ! 1 o m5 

cionistas que «representan el noventa y ,nueve: punto -. 
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P 
put Pa 
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fa 
ma 
E pa 1 

¡fveinte y seis por ciónto abr capital sopial ¿| .segán - 
XA Po Is ! 2 , 

' Se “desprende de la lista de asistentes, Y por lo tan- 

e 
A
 
A
s
 

t 

! 

! 

1 

' 

! 

  

. r, | o I 

' to existe ez quorum teglaméntario: .”a Una vez inicia- 
  

_ da la reunión. se hacé | presénte. a; la misma el aécionter. 
  

- ta señor Jó8é ¡Cordoves, con] lo. qué el quorun, 'biegen- 
  — 

te se eleva! al! noventa y nueve punto cuarenta y ¡beis 
  

1 ! 4 

| por.ciento, del capital social ._ La «señora prósidenta 
  

r. ¿1 => 

Gispone que. «el Secretario dé lectura ala Cónvocato- 
      

) ria. publicada en el diario El Comercio ¡del dia miérco 
  

Les. once de márzo de'mil novecientos lóchenta! y siete, 
  — 

cuyo texto es el .siguiente' :- "CONVOCATORIA A LA 
  

' ' o ; 1 ' | 

JUNTA GENERAL .- ORDINARIA 'DE : ACCIONISTAS 'DE OFF- 

1 
r 1 A .* 1 1 

_SETEC_ SOCIEDAD ANONIMA ".- De. confoímidad con lo - 
  rm 

P t 

  

dispuesto en la Ley de Compañías y en los estátutos.. 
t . . . el 

. . - , ” y rf a 

.de «la empresa, se convocá a los señores, acciónistas - 
1 " , 
    

  
  

a 

-a la Junta General Ordinaria de "Accionistas 'de'OPESE-| 

: TEC' SOCIEDAD! ANONIMA , qué tendrá lugár-el ¿fa vier- 

“mes. veinte y siete de marzo de mil novecientos ochen- 

ER y siete,.alas, diez Y. siete horas 'en el domicilio 

principal e la compañía. ubicado en la: Avenida Isaac. 

" Albeniz trescientos hoventa y uno - ElíInca, de esta 

ta i ' : o 0, j os . 
| ciudad para considerar el siguiente orden del día :- | .' 
y A 
U.N Oi Conocimiento y resolución: sobre el' “informe - 

| | N 
: del Gerente General '-DOS.- Conocimiento y reso- |' 

¡ lución sobre el informe del Comisario Ln TR ES .- 

Ñ Conocimiento y resolución sobre el 'Balance Generaly" : 

E lor. Estado ¡de Pérdidas y Gahancias 2 CUA TIRO. X 

un Conocimiento y resolución sobre la propuesta «de diga.   
1 

| ato ES 

“tal 1 A cl , rn” r al 

A A : Pa ERE LN - y . q" 

9
 

e
 
A



  

1 

2 

. 3 
NOTARIA 

IGESIMA OCTAVA 4 

Dr Juan pal Pozo 5 

NOTARIO ' 

ABOGADO ó 

Quito Ecjador 7 
a 

IT 
y le ? 

) pa 10 
| 

11 

12 

13 

po” 14 
| 

o 15 
— I 

Es: 16 
+ 1 

8 li a, 17 
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ta 'eribución 

o 

o 

Ag vtilidades' .- CINCO .- Aumento de -, 
  

nl o 
¡ Capital _.5 'S E L So. 'Reforma de' estatutó 5 ¡0 QU PU 

us Y
-
t
 

  

! 

  

le . 

¡TE .,- 210lción de , Coniigarios principal y suplente .- 

Designacióh de auditores externos.- Espe-. 
    e ejal er'intl Eviduli pte se convocá al Comisario señor. 
  

e 

-¿Bolfyar'Bi 

q ' 

Állo' / 198: Balances, éstados de resultados 
  

+ 
ho 

Y ¡demás in formes están a disposición de los señores a(- 
  

yor ! 

en lab oficinas de, la Gompañía .- PRESIDEN- 
  

fo a . 

“'cionistas' 
vo T TAi- SEREN 75. GENBRAL, Cha A contiñuación la señora - . 
  

 Rréntsóneá dispóne : ¿que' la Junta General , ¡de Accionis-, 
  a o 

Mm ¡tas de OFF 

GAIA 
1 

SETEC | _ SOCIEDAD ANONIMA pasea conocer la   
  

  

, BRE EL. rra DEL ' GERENTE GENERAL :- El, Gerent 

- , 

  

-, Benegel de 
a E e 

Gensini - 
  

2 Ba Jgstura | 

la. Compañía, ingeniero. Carlos 

! ba s ! o . ! 
¿a su 'informé el cual es: puesto. a considera: 
  

Sión de, la Júnta, Senerál, por..parte de za señora Pre-, 
  

  

  

_Sidenta y Apriobádo por: unanimidad ,= D. o Ss .- CONOCI- 

a MIENTO Y RESOLUCION - _SOBRE ¡EL INFORME DE. COMISA- 
nl ! , 1 l 1 ' 1 . 

REO! 5- El Escretario, de Jectura al informe. del Comi-.| 
  

r sario señor 
A A A e 

.anapimidad 

  

1 ' ! ! 

NT 
1 L 1 

- T ES E 5 .- CONOCIMIENTO: ro RESOLUCION 

'Bolfvar: piálo y ria Junta lo aprueba POr 

  

e - SOBRE ¿ EL 

A AS 

BALANCE GENERAL, y. EL ESTADO DE. - - PERDIDA) 
  

AA A 

¿Y GANANCIAS ' .n. 

== 

La Junta: Ceneral.«des- Accionistas . 
1 1 1 

Y
I
 

  

¡de OFFSETEC SOCIEDAD: ANONIMA - luego “de -conside- , 

l, 2. 

ar- los 

  

1 
Estados  Finalciieros y a solicitud de: la. se 

ATA 

         
   

    

ora. Presidénta se proruncia ¡sobre los mismos y les - 

== pp 

q AAA 

¡da Su aprobación por unanimidad. na Se deja. constancia 
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! , 

Tr nancieros y" “los administradores ¡be abstuvieron de votar 

2 y que estós adownentos estuvieron a disposición de 10h. | 

3 accionistas con más de quince dfas de anticipación a ' 

4 _la fecha de celebración do: la Junta .: : -c UATRO.- 

5 CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE” LA - PROPUESTA - | 

6 DE pISTRÍBUCION DE UTILIDADES ¿el La Junta Genéral W 

71 i examina 1á repuesta del Diréctório sobre el destino 
8 ! ] »DEflisades correspondiente al.ejercicio de - | ' 

9 — pia novecfentos eshenta y seis] que se: patata a con- | 

10 | tinuación ';- $ El Directorio de :orsETEC SOCIEDAD - 

11 | - - ANONIMA ¿ por mayoría de votos ; propone a la Junta - 

] 12 General de Accionistas que, del :total de las, utilida- 

| 13 -des después de impuestos se destinen a “la Reserva Le- 

14 : gal treinta y " cinco millones ciento sesenta, yados mil 

15.  hrescientós quince sucres cuarenta y siete centavos - 

16 | 4 s/. 35162. 315,47 )1 y que el total. de. las" utilida- ) 

17 . des a disposición de la. Junta General á de Accionistas, Xx 

18 _—correspondientes' al ejercicio de mil novecióntos so 

19 L ochenta y (sei, y por un, valor ide doscientos treinta 

20 | :; y ocho milionds hovecientos seis: mil" dosciehtos sesent 

, 21 ' ta y nueve sudres cincuenta Y. cinco centavob. se man- 

22 | _tengan, cono utilidades no Distribuidas'a 4tbposición ! 

23 | .de.1e tonta General de Accionistas mi Puesta la'- ' 

24 '- proposición alitetior a consideración . de la Junta Ge- y 

25 |. : neral y: el :señor Francisco Rosales solicita' la palabra | 

26 -Y, manifiesta A los demás accionistas que, cms la 

27 o l evidente del texto mismo, de la, proposición ,' ella 28 Oy 

28 pb aprobada déntio del seno del Directorio pea Po 
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| que ol 14 empresd'r repartiera como dividendo el cincúenta 
PA 1 1 

1 por ciento!¡de las utilidades'a disposición dela 'Jun- 
  

¡ta General '- Solicitó luego'la palabra' el señor -.. 
Ú ¡ 1 : 

| Fausto González ¡quien manifestó que quería dejar ex-. 

' presa constancia de' “que ' aunque tam ampoco haría uso de 

Su derecho Ipara solicitar el reparto como dividendo - 
4 ' | 1 

- del: cincuenta-:por- ciento' de las' utilidades, conside- 
  

1 , Pa 1 1 t Y 

ma 
1 raba a que a! su'juició: y del examen de” 108 estados fi- 
1 1 , 1 l I 1 

¡ nancieros 'de desprendía que “OFFSETEC estaba en con- 
  

y 1 t , 1 ! 

¡diciones de repartir: algún porcentaje de _las utilida- 
Pa ! I 1 

¡des entre Sus: accionistas ; que:estáa había sido la. - 
I : ' , ! 0 

¡costumbre 'durante varios años y que ahora,.en cambio, 
J 1 . ; ; o 7 

' 1 l . , 

:en el, transcurso de dos años ¡consecutivos no se producía 
  

“5 ! 1 , 1 

  

¿páenta la palabra al señor Bernardo, Uribe quier. acla 
        
    

la que, en principio, está de. acuerdo. con que toda z, 

¡compañía debe repartir un dividendo entre. sus accio- 

., , 1 I ' 

¡actuales 'chmo_se se desprende del informe'del Gerente a   
Po, A ¿ p ' 4 

ba | ! ! t 

1 1 1 

' ¡ 1 

Po, 4 ! 

1 , 1 

A ¡e 1 ! 

1 ! 

4 ! 

1 |    

' 

1 

1 

l 

! 

1 

! ! 

| 

| 

1) 

se » ON h A “uba Ca , ! 

. l . 1 . 
|. / porque él votó negátivamente!, argumentando a los de-: 

r ¡reparto ninguno ,.- Le concede entonces la señora Pre-|. 

cireunstancias cambian y..en las .
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,l Y 

——los accionistas, y pbr otrh seria de razones, no debe 
a : ' ' 

producirse un reparto de. utilidades. - Añadió6 que - 

cuando se e adquirieron lás acciones de El Comercio a - 
. 1 

finales de mil novecientos ochenta Y éinco -se convino 

1 

en. que para atender _ el pagó de 'las obligaciones que - 
! 

de esa operación se derivaban, 'no habría reparto de u 
  

lidades y que los programas de reparación y compra - 
  

la | 
de maquinaria Y equipo due' se harfan durante. mil_n 

1 

vecientos ochenta y biete 2, sumados a otra serie de pr 
  

yectos probables, le" llevaban a solicitar a los ac- 
i 

cionistas presentes en la reunión que aceptaran la - 
  

propueíta del Directorio .- Finalmente expresó que - 
1 ! 

su deséo coincide con: el de'los demás accionistas, y = 
  

1 

  

'* espéra que de acuerdo con los resultados que obtenga 

" la compañía' en mil novecientos 'ochenta y siete, pueda 
  

. brectuárss el pago de un dividendo el próximo año .- 

no ¡ i 
-La Junta Genéral de Accionistas decide entonces, por 

bnanimidad,' aprobar la proposición puesta a-su consi- 

o ps o, . ! 

deración «-' Todos los accionistas presentes dejan - 

2) o 
constancia además, de que) puesto * ques”. ' los :balances 
  

de OFFSETEC' solo incluyen la denominación contable de 

Ganancias hno Distribuidas, aceptan dicha. denóminación 
    : pero. que quieren dejar clara su determihación de que 

' , 1 4 : ! , 

al aprobar la proposición de que las utilidades se - 
1 1 r 

mantengan como Ganancias no Distribuidas, es'su inten 
! : o . s 

ción que ellas se mantengan, mas. especificamente, co-|. 

mo utilidades no distribuidas a disposición de la 'Jun 

| : l 
ta General de Accionistas, de tal manera que'puedan - 

| ' ! 
t ; , 1 

i , , ' 

> , ' ' 

P 1 1 1 
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eventualmente, para comprar propias accio- 
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Junta Gene 

La señora Presidenta pone a consideración de la Junta 

___ General de 
AS SEAN 

el aumento! 

eral 

ientos 

Sociedad dhónima. por unanimidad, propone a la Junta 

General de 

ral .- CINCO.” AUMENTO _ DE CAPITAL .=- 

Accionistas la siquiente proposición sobre 

de capital que fue resuelto por la Junta -| 

el Accionistas de marzo diez y siete de mil np- 

e Offsetel vá
 ochenta seis;- " El Dire torio 

Accionistas de Offsetec Sociedad Anónima - 
  

que, en re lación con el aumento de capital resuelto ” 
  

durante la 
  

___ cionistas 

reunión ordinaria de la Junta General de A 

celebrada el diez y siete de marzo de mil 
    
  

noveciento 
I 

te, con observaciones, por la Superintendencia de Com 4
 

  

pañías, la Junta General de Accionistas resuelva deja: 
  

.- o 

sin efecto 

Jena A IL A , 

dicho aumento de capital y apruebe a su ve: 

A] E E 

e
 

  

que los fo 
| 

propias partidas contables, tal como constan en el - 

TEMA rr Y - 

ndos destinados a él permanezcan en sus "” 

  

balance al treinta y uno de diciembre de mil novecien; 
    

b 

  tos ochenti 

señores accionistas la anterior proposición es apro" 

Kbla por_u 

libnorar del Accionistas el asunto anterior, la señora 

Mies tdental 

a nueva broposición sobre aumento de capital que - 

a y seis "o Puesta a consideración de los 

nanimidad .- Una vez decidido por la Junta 

pone a consideración de los accionistas - 

  

ll V “ El Directorio de 
  

dice así:- 

NPNIMA     , P 

OFFSETEC SOCIEDAD  A-   ropone por unanimidad a la Junta General 
  

primo her 

  

  

€
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s ochenta y seis, y por haber sido negado es- 
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de Accionistas que de su aprobación a un aumento de - 
  

capital de ciento sesenta millones de. sucres que se - 

pagará de la siquiente manera_:=o=-=-=ooo—ooo.onn==.. 

- Con cargo a la Reserva Legal 58'219.967,15 

- Con cargo a Superavit por Revalo- 
  

2 "rización de Activos; 

-= _Con cargo a Ganancias no Distribui- 

95'004.000,00 

  

das de años anteriores: 6'780,032,85 

  

Puesta a consideración de la Junta General de Accio- 
  

nistas la proposición anterior, es aprobada por una- 
  

nimidad .- La Junta General de Accionistas resuelve 
  

por unanimidad reformar el artículo pertinente de los 
  

estatutos sociales y autorizar al. Gerente y al Pre- 
  

sidente para que eleven a escritura pública el aumen- 
  

to de capital y la reforma de estatutos en concordan- 
  

E 

cia con las resoluciones que anteceden .- Se deja - 
o A lt ra rn a a O 

constancia de que los accionistas:han negociado entre 
- 

si las fracciones de acciones de capital .- Por soli- 

citud de la señora Presidenta la Junta General decide 

  

alterar el orden del dia y considerar-a continuación 

los puntos siete y ocho de la convocatoria;- SE lI5S. 

ELECCION DE COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLENTE -:- 
  

La Junta General de Accionistas acoge la propuesta - 

del Gerente de la Compañía , señor Carlos Gensini y | 

  

elige, por unañimidad, como Comisario Principal al se 

ñor Bolívar Fialló y como Comisario suplente al señor| * 
    Vicente Galarza .=» 51 ETE .- DESIGNACION .DE AU- 
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a ¡ il En 1 

¡ 1 

XTÉRNOS ¿2 Da Juntá General - de Accionistas 
  

1acgge la p ropuesta ds Gerente de la Compañía señor ' - 
  

'ocalélos. Gen 
  sini Y eliges. por 'unanimidad, como Audito- 
  

OS “para el ejercicio mil novecientos ochen-|' 
  

' res Extern 
ta : 

Puta: Y biete a. (La fimha Romero oy Asociados .- 0C:H o” . 
  

r. REFORMA DE “ESTATUTOS > A: continuación la señora - 
  

P i 

aprilsidenta -póne! a 'cónsideración de la Junta General - 
  Py 1 

«de Accioni stás: el punto sexto de:la Convocatoria .. > 
  

said 
í 

Imsolicita 1 a palabra 'el. señor Bernardo Uribe y explica]: 
  PT ; 

que quiere 

el DI: 1 , 

proponer |' a La Junta General de Accionistas 
  

11,4 p 

"una reform a de: estatutos tal como consta, en. el* memo”! 
  

Pal 1 

'- randum' que 
| py N 

  

'lo$ accion 

se envió Icon anticipación a cadá uno de -' 
Lo o) ! 1 : : 1 7 

istas!.- La Junta -General ,. por. unanimidad; 
  

ra 1 

, ¡ , . : ' , 

' decide considerar por separado cada. uno de, los artícú 

"1. los cuya reforma se propone : 

' ! 1   
,- La Junta General de -' 

  

Accionista 
  

  

   
   

      

0 dec 

    

A 7 

| , 
CAPITA D 1 

MN 
MSUSIeS, un mil" cada uha. ¿ La! Junta General de, Accio=' 

' nistas deci 

'A y.B del :artículo Décimo", Primero de los Estatutos - 

=T 

    

  

| ART co LO mr 

s'o'C LA L .- El capital -' 
. 

gocial es de. guatrocientos: millones de ; ¡sucres y divi-'|. 
  

  

PA ? Y 
de' por unanimidad ' reformar los literales - 

+ ! t . T 
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"Sociales qu e: quedarán. así, 
- : o 

- DE 
      

  

¿2 ARTICULO 

  

e CO ca PRIMERO: vVOCATO- 
    

I o os , 

    
  

Y 

Ls 

ide por. unanimidad reformar“'el: artícu+| : : 

adidas en cuntrocientas mil abciones nominativas de -'|.: 

  iva propia, 0 a sólicitia de: los .Directo-' 
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. , ' 

t 
1 

Al 

N 
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ículos dgecientos veinte' y dirico y dosrientos veintel' 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 7 ] ! 

3 ly seis de Ya Ley de Combañitas, "convdcarán a'las Junta 

4 Generales ,.-. B).- Las convbcatórias 28 lbublicarán por] 

5 la prensa (en uno de 10s 'periódicos de mayor" circula- 

6 ción en el Homicilio! de la compañía, cón ochó días - 

7 , de anticipación, por lo mehos, 'al: fijado para la reu- 

8 nión, y además nediante carta certificada a'los ac-. 

9 'bionistas que así' 10! solicitarén por escrito y que - 

10 hubieren' degistrado su dirección en la. 'compañfa .- La 

11 Junta General. de Accionistas decide por unanimidad - 

y 12 reformar el Literal A del Artículo Décimo Sexto, de - 

13 los actuales estatutos sociales ; eliminar el' literal 

14 | . -B del mismo artículo Décimo séxto y módificar el li- 

15 teral C. - En consecuencia;! el ártículo Décimo Sexto 

16 _ quedará asf ARTICULO DECIMO -| 

17 E RIOLZA TR IBUOIONES! cs DE 

18| LA. Mun ma "o SENERAL.-/A). 
| t " ] T 

19 - Elegir a tres, vocales principales, del. birectorio y un 
  

1) 
20 : suplente por cada uno «de. ellos POr el. perfodo.. de. un - 
HA 

     

  

  

  

2 año.” Los Vocales Principales: propondrán _ a la Junta - 

22  ceneral, para. su aprobación, .109.nombres.de sus.zes" 

23 pectivos xHiptentes .- 8). 2tegti entre los Vocales - 
í 

24 principales del Directorio: al -Presidente |, y Vicepre- 

25 .—sidente de la Compañía en C).- Fijar lá remuneración 
  

  

      26 | «del Presidente y Vicepresidente -y miembros del Direc 

27 : torio .- D)'+- Nombrar un Comisario Priscipal. y Un; ¡Su- 

28 -plente, por el vertodo de en año y fijar sus ' zemurietal 
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y 1 Iurcidnes Pla Edu Exaninar;' 185 cuentas, balances, infor-= 
; Py 1 1 NN] nl, 

F l l 1 

2 "mes de aduinistradores y | comisarios y dictar la reso-|. 
ro, . ¡ 1 | : ' ; 

io 3 lludión correspondiente an Fi Resolver sobre la dis-|- 
"NOTARIA Po Poy o, " ) o, 

IGESIMA OCTAVA 4 pin de: los beneficios sociales .? G).- Acordar |. , 
on o a, ! ; 

DY Jen del Pozo 5 | '_en''cualquien'tiempo ¡la temoción de los"  administrado- 

NOTARIO - a E " Y 
: ABOGADO 6 Les, y comisarios, y!de bualquier, piro. funcionario =: or, 

Pt : " L Ñ ¡ , 

Quito - Ecuador 7 |: Cuyo cargo hubiere sido creado por estos estatutos .- l 
1 * n q je IN i , ! 1 ot! Í o, t 

e 8 LA) e al Decidir ;la, fusión, transformación y liquidación |. , 
" o to ' ! A e ¿ 

po 9|_t _de''La compañía y cualgu ier. reforma del: -contrato. s0= mM 
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11 r pasivos “del la' socioñad .7 1). - Fijar el .porcentaje - 

12 - de utilidades ql que deben: “destinarse a:lá formación del : 

13 ; 1 fono de reserva legal, o de reservas especiales .- 3 .- 

14 ' Acordar la emisión de obligaciones y de * partes béne-. po, 

a o 15| ' fibiarias. [: - Decidir cualquier asúnto . cuya resor 

a, ] o 16 o. lución no, está prevista ' en los presentes estatutos y. 

A , WM ejercer, colas las steipuciones que la: Ley señala para sx 

JE 2 8], la! Jwita General 2 La 'Junta General de Accionistas, | 

PM 19 ¿fechas reftrmar. por unanimidad el: artículo Décimo - el, z 

) Ed, 20 Eséotino -de | los actuales estatutos' sociales .- Em: con=|.. 

A l 21 ! Secuencia, dUShoLarticilo quedará en la 'siguienté. forr “o 0% 

j 22 e A DECIMO. 5 A > ¡ 

” po 23 mn O DEL pt DIRECTORIO A). A 

cat 24 El birectorio' se compond por: los: «Vocales. elegidos por . A ; 

al 35 la Junta. General .- .= B). A falta de, un Director prin-| CS 
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1 1 A] ' , 
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róxima Jurita, General resuelva! sobre el particular . 

unta General de Accionistas decide: reformar por - 

pi 
'“INTON ES 

  

unan imidás el artículo Décimo Octavo de los. actuales 
  

     

  

q 

OUOBUM”- A). 

et 
. 

I 

'lestatutos «sociales de: la compañía ._ En consecuen cia 

  

  

|     

    

o menos cada 

» noto, 
' sesenta: días y extraordinariamente cuando" sea convo- 

" : . : l ' ; 

|El Directorio. tendrá sesiones ordinarias y extraordi- 

  

Ml 1: 

*. dor: 

NN] ' bipación 

£— C) 

, J 
.ción de dos Directores .- B) 

:¡nicación escrita,' por lo menos con ocho d : . tas de anti-' 

4 " ' , o 

: cado por el Presidente, el' Gerente General o a peti- 
| : ! , 

Fa . : 1 

.-'El Directorio podrá - 

dla fecha fijada par la reunión El Di- 

oa , In. : CA ! 
reunirse'en cualquier lugar de'la República del Ecua- 

. I r , 

1 " . : r ' , ! 

.- Las convocatorias se harán mediante comu- 

_rectorio godrá reunirse váLidañente sin convocatoria 
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1 
écesario para el quorum. .e D) ¿- Habrá: quoruñh con la 

4 

'_, yprevia, si estuviere presente el núnero de vocales -. 

¡lasistencia de. dos vocales prindipales os. en: su. caso, 
  a 

, e 

y con la de sus suplentes ' "respectivos .”.E).--Los ácuen 
  

  Lo 

' dos" del Directorio tomados..dentro del -¿frculo de sus 

  

| -y deberán "levantarse: actas! de las sesiones," firmadas 
  

' : ibor: el Presidente y el secretario de la reunión.- E). 
  

  

' 

! .l 

"¡Las decisiones del Directorio Se. tomaráh .por'.mayoría 
» 

simple .- La Junta General: de Accionistas decide por 
      lananimidad - reformar el artículo' Décimo: Noveno: de los 
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el artículo Décimo. Noveno quedará asf :- - 
  

ARTIC 

NO.- PFP 

NOVE- ULO DECIMO 

ACULTADES .- El Directorio tendrá - 
    

las siguientes atribuciones 

te General por el pertodo de un año y fijar su re- 

:- A) .- Nombrar al Geren 
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muneración .- B) 

conveniente, uno o más 

señalar sú remuneración, deberes y facultades .- 

C).- Decidir mediante Reglamento el monto y clase - 

.- Nombrar, Cuando lo considere - 

Gerente y  Subgerentes , y 

  

A 

de opera ciones que requerirán la aprobación previa 
  

del Direc torio .- D).- Supervigilar la marcha admi 
  

nistrative 1, técnica y financiera de la compañía y - 
  

hacer las recomendaciones que fueren del,.caso .- E).- 
    Acordar el establecimiento de nuevas agencias O - 
  

sucursales o suprimirlas .- F).- Conceder licencias 
  

  

  

a los miembros del Directorio y Gerente General.; 

G).- Determinar _ la garantía que deben rendir el 

Gerente General y los Gerentes , cuando lo conside: Y 

  

re oportuno .- H).- Nombrar al Secretario: de la - 
  

  

  

Sociedad |y señalar sus atribuciones , responsabi-|: 

lidades y cuando_ fuere del caso, su remuneración| 

Junta General de Accionistas por unanimidad - 
  

cide modificar el artículo Vigésimo de los ac- 
    A e ln 

  

sociales .- En consecuencia que- 
  

  

-=- ARTICULO VIGESIMO.tTF 

SEN Arto DE LA 

  

  Lompañta , 

DAD: _A) .- La representación de la -   tanto judicial como. extrajudicial, co- 
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rresponde al Gerente General , quien tendrá los - 
  

mas amplios poderes a fin de que: represente a la 
  

sociedad en todos los asuntos relacionados con su 
  

qiro o tráfico .- Sin perjuicio de lo establecid 
  

s 

Gerente General se sujetará aulas limitaciones - 

establecidas .en los literales c) y d) del ar- 

en el artículo doce de la Ley de Compañías, el 

tículo décimo noveno y la «siguiente :- El Geren: 

te General deberá intervenir conjuntamente on - 

el Presidente en todo acto o contrato cuya na 

turaleza y cuantía determinará el Directorio ".- 

-
 

Ú 

a
 

  

Una vez aprobadas las reformas anotadas anterio 

mente , la Junta General de Accionistas por una 
  

nimidad autoriza al Gerente y al Presidente de 
  

la compañía _ para «que 'eleven a escritura, públi 
  

ca la reforma de estatutos aprobada en concor- 
  

dancia con las resoluciones que anteceden .- La 

Junta General de Accionistas decide por unani- 

midad, que la reforma de estatutos correspon- 

diente al 

perintendencia de Compañías para su aprobación como uh 

aumento de capital se tramite ante la Su- 

acto separado, independiente de las demás reformas y to- 
A   

dificación de los estatutos sociales.- Las demás refor- 

mas a los estatutos sociales se presentarán a la Super- 

intendencia para su aprobación una vez conocido el coh- 

  

cepto _del Ministerio de Industrias,.Comercio.,. Integración 

y Pesca referente a la vigencia o no de la Resolución|. 

número CE - trece del veinte y tres de ene- 
    ro de mil_ novecientos: setenta y tres .-. En     

Y 
Y
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" quier otro asunto puntualisado. én' la convocatoria ..- 

c).- Las Juhtes Generales Extraordinarias se reunirán 
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cuando fueren. convocádaé, para 'os: asuntos determina- 
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además de 

prenda me 

= 13 - 

0000 4é 

la mención corr j j - 

ijante la cual se convoque a los accionistas 
  

4 z a] individualmen _ 

crito, per o su inasistencia no será causa de diferi-   

miento en la reunión Artículo DÉ - 
  

cimo Segundo. QUORUM Y 
  

RESOL UCIONES :- a).- Las Juntas Generales 
  

no podrán constituirse, para deliberar en primera - 
  

convocator 

rrentes po 

la, 
| - 

r lo menc3id mitad del capital pagar O :- 
  

b).- En se 

o - 

gunda convocatoria las úntas Generales po- 

si no está representado por los concu- 

    drán reuni rse con el número de accionistas presentes 

-.Cc). Para - 
  

y así se expresará en la convocatoria _ 

que las Ju 

— 

  

el—aumento! O disminución ( del tapital sgeial; 13) trans 
  

formación, 

_ Á_______.= A KAK/A 

la fusión, la. disolución anticipada, la - 

htas Generales orgtan acordar yétidanentE” 

    reactivación de la compañía en . Proceso de liquidación 

y en gener 
| 
al, cualquier modificación de. los estatutos 

dove Fln OpUEniE en peigesa convocatoria, Tas R0i 
  

[terceras pi 
    

artes del capital pagado, —- En_segunda_con* 
  

vocatoria, bastará 18 representación de la tercera - 
  

parte del gapita] pagado .7 Si luego de la segunda - 
  

cpfocator ia no hubiere Quorum, se procederá en la - 
  

  

     

  

  fltna goto 
dos de la 

Fmipada en el artículo doscientos ochenta - 

| 
_Ley de Compañías .- d),- Las decisiones 
  

Ae la Junt a General se tomarán por mayoría absoluta - 
  

y votos del capital pagado asistentes a la reunión, 
  

Jae cuando se requiere unanimidad según lo previsto 
  

¿aci bara "oe   
 



] en el artículo octavo de estos estatutos .- e).- Los 

miembros de los organismos administrativos y de fis- 

L___calización, así como los administradores, no podrán - 

|—_ votar en los casos señalados en el artículo  doscien- 

|—_tos ochenta y cinco de la Ley de Compañías .- AY - | 

tículo Décimo _  _  _Tercero.,r 

QJUNTAS UNIVERSALES ,- No obs- 

___tante lo dispuesto en los artículos anteriores y de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo doscien; 
  

tos ochenta de la Ley de Compañías, las Juntas se 

entenderán convocadas y quedarán válidamente consti- 
  

  
tuidas en cualquier tiempo y lugar dentro del terri- 

torio nacional para tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente todo..el capital pagado y los asis- 

tentes acepten por unanimidad los asuntos,.a tratarse 

y la celebración de la Junta .- Todos los concurren- 

tes deberán suscribir el acta respectiva bajo sanción 

de nulidad .-Artiículo. Décimo 

Cuarto. ASI STENCIA Y R E- 

PRESENTACION :- a).- Los accionistas podrán 

concurrir personalmente-o hacerse representar por per; 

sonas extrañas mediante carta dirigida al Presidente 

o al Gerente General con anterioridad a la celebración 

de la Junta .- b).- No podrán ser representántes de -. 

A, 

los Accionistas, los administradores ni los Comisario$.- ' 

Artículo Décimo Quin- 

to.- DIRECCION o Y AC -   TAS .- a).- La Junta General estará dirigida por el 

A
I
N
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¡¡Prebidente| 
o A, dep 00045 

, 1 

y. en su austiicia! por el "Vicepresidente y 
  

hy ll 
na falta de Lambos per, .un “accionista elegido por los - 
  

«presentes. ¿en La .reunión'.- b). 

' , " 
1 1 ' ' 

- Actuará de Secretario 
  

Pr, 

-el de - la el mpañfa y'en su ausencia la persona a quien 
  

da Junta é e] 

5 pl "o, 1 

lija Como ' Secretario ad- hoc .- Cc) 
  

sidente o 1] 

.- El Pre= 
TO l BR 2,1 qa ! , 

La, personá qué hubiese actuado como tal y 

o:syscribizán eliacta' “correspondiónte, - 

evisso en el artfeulo dscino! tercero - a) 
  

acta: y: “Los 

  

smat$ un _eiñediente con- copia del del 
, y 7) 

doctimentós 'que "sirven. para justificar que 
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¡Hor el! per 
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a Ta 'Junta- -Géneral, para su aprobación, -. 
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¿los' nombres' de sus respectivos suplentes 

—¡gir' entre ' 1 
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(ER Vocales principales del Directorio al - 
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, Presidente /' 
1 l 

y. Vicepresidente ¡de la Compañía .- Cc). 
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t É F 

  
a ! i , t , 

ión del mismo Directorip .- En estos casos 

General estará obligado a actuar de .confor 

rio podrá determinar algunos casos cuyo: - ( 

  

, el Gerente 
: 1 

as deción el Dirgotorio .- 4).- Ejerce? 

  

    
  

2d 1 complimiento dela finalidád social .- 

10 Cua   . V ig é simo 
l 

lua 
vn? “TT s 2 

1 

! 

1 

pal 1 el 

1 

1   “ ”, .. y Ms "! *



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

      

  

  

  
1 ! A 

¡ E A 
' 1 

i , / 1 

' y 1 1 ! y 

| : ' 24 ! , 
1 ! . , 

po l 
] tu na. 1 , 1 1 1 

to, N ! 1 

. ! ! > : , 
¡E Sarlo 14 AL ra 9A y! 
e , e ? a t be ¿ a . 1 L 

O q 
a Dos jor 1 . | 

set, AS , .* , . : 
+ e. a : 

! , , yo , A A 
se AER . a EN : O Por oa 

  

A Pa A 
: po ¡ pu, AN o? , 
A Aa! A po ) 

Pest .l ha | 
Lap rá Ho; pt no, Lo ] 

1 le o.-C e 1 SA RI OS i- LOS Comisarios dura “8 

2 : un año en el Btorcscio e de sus fuñciones' y tendrán “los|. 

31 deberes, “atribuciones y_ responsabilidalles 6 señaladas 

4 , en la Ley de Compañías y aquellos que fije la Junta = 

5 General — A btíicu 1 o! JN vig 6.5 imo 

6l|. Quinto darÉns nero. “ECONG-= 

7 || mico. El, Sjercicio. económico de la: Sopas ía com- 

8 do prende el verfogó entr re el prisiero de Enero. y e el - 

9 ¿Ll tréinta y uno de Aiciembre: de cada año_.- Aut t íc urb 

10 lito a _ V:ig és ¡mio z | S'e-x:t O .- 

11 UTILIDADES .- Las utilidades obtenidas en - 

12 «cada ejercicio social se distribuirán en_la forma 'que| 

13 détermine_la Junta General, respetándose las disposi- 

14) ciones legales relativas airéservas?:t0n rtíc y - 

15 da lo A Y i'g 6 si m o! IT Sp i m O.tP 

16 |: DESOLOCION |," Y.” 0 vL IQUIDAR* 

17 ¡ C ION .- an, beso de disolución: y Liquidación de la | 

18 EN «sociedad, _no habiendo oposición entré los" socios asu- 

19 , mirá las *faricibnes de 1iquidador el Gerente General. - 

20 4 Más de haber óposición a elo, da Juñita: Gencral nda" 

21 d brará uno o más Yiguidadores y señalará: sus atribu- 

22 ei ; ciones y deberes .- Usted, señor. Notario, se servirá 

23 0 incorporar a este instrunento los documentos, hastni— 

24 A, tantes que se acompañan y agregar las demás ' ELRASuUlaS 

25 MN de estilo requeridas. para su pleno perfecclonamien” 

26 | E «to legal .- Firmado ). - Dogtor Ritárdo ¡Crespo Zalduúm- 

27 [1 ¡bide op bide -, Abogado" con matrícula profesional del: Colegio 
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Senora , ! , | 
GUADALUPE MANTILLA DE ACUUAVIVA Po ¡ , 

Presente.- 1 " 
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pl or' “-mediv de lá presente, me. es grato comunicarle, que la Junta General 

* | de Accionistas de: UFFSETEC S.A. en sesion realizada el día de hoy. 
1 yiernes 13 de, Dic.embre' de 1985, tuvo el aciertu de nombrar a Usted, 
o, Presidenta de. “la, Companid.,' por el ¿periodo de dos anios a partir de, la 

| rfecia indicada. + o ] e 
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. De conformidad con el estatuto social corresponde al Presidente ' 
la facultad de reemplazar al Gerente General en caso de ausencia , 
temporal y en consecuencia representar a la companiu, legal, judicial, 

l Y extrajudicialnente. ; - 

OFESETEC S.A. fue constituida mediante escritura publica otorgada 
ante al Notario Segundo' de este Canton, de Quito, Doctor Jose V. Troya 

] ': el veinte y se1s de Febrero de 1976, e inscrita en el 'Reyistro 2 EA 
Mercantil de este, mismo anio ,'con fecha julio ocho, y reformados, Lo ra 
Estatutos mediante, escritura pública de fecha julio catorce de 1981 * 

j antej| el Notario Segundo de esté Canton Doctor Jose V. Troya, e insert 
en el Registro, Mercantil el 10 de Septiembre de 1981. os EE . e 
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dia'de hoy, Martes 10 de, Junio del:196, túvo el acierto ' 
de nombrar al Usted Gerente General de” la Compania, ¡ppr 
el periodo de. dos: anios|a partir del dia 17 de Junio, del 
unio .en Curso. . A : l ] 

Sr ! 1 | IN l 1 : I 

e conformidád con el estatuto social corresponde «al, . 
$e General la facultad de representar, legato. judicial, _. Ñ : o : 

a? Erajudicialmente a MES Epmpaitig. anos Pr ' : 
! : o Ja, A E ! 

nos es, ' > 

  

dto gada ante el' Notari: 
Jose V. '¡royas cl ve 

inscrita en el. Registro, 
fecha Julio ocho, y refo 

    

áltuitar mediante escritura 

inte y seis de 

Mercantil 'de oste wisito anio, 
cmados sus Estatutos mediante 

  

    

escritura publica, de fecha julio datorce de 1981 unte 

= | Notario Segundo d este: fanton Dr. Jose Ve Trová, e ; 
d), '¡ingerita en el: Registro: Mercantil, eL 10 ¿de £ 'eptiembre 

P, 11981. i / rdir +1 , . , 

pap ; e. : pol 
sl sl e ! ! et. ' ! 

| 1 1 | e , 

liuy 7 : : ' 
q le ; 1 ' . ' ¡ 

4 pr! , vz : | _ : ] : 

“ni, ” lA 1 E ! A ' 
£ Fi i al 

¿[6 hdd HANTI LÁ DL SQUAVIVA | A | 
Ln esidenta  ' po , ., y 

O tj 1 ! 

   

     

| . ! a 

TIQN: Acepto el nombramiento 

  

I 

'    
      

    

General de OFFSb S.A. ! 
; "4 

, 1 l 

1 t 

. ” a . r " ' 

ni . CARO IG SINI L, 1 
¡A ' o ona a y a Y ¡2 

z | man a , . ” .. t 

E A -,4931 31. 857139 F.O Mox 7106 - Muito - Tesardar - 
, o , . 

1 , É 1 J, 1 

. 1 1 

o, f ! . , 

¡ 1 A y ¡ 

PA AE a, 0 . 

, pros 1 
1 , ! 

A ? ! 

nublica 
Segundo dé este Canton de (uito, 

J 'ehrero: de 1076, e 

de Cerente 

con 

el , 

de ¿ 

A 

k 

L 

5 

; 

J 

T lo-- 026 (100 TS fa 

> 

Lar AA A 

) 

1 “ 

! 

! 

1 

1 

1 

1 

r 

a] 

s 

5 

> 

1 

, 
4 

v 

t 

? 
- 

1 

. 

y 

? 

4 

, 

¡ 

, 1 

1 

1 

. 

Mn 
- s,



  

  

   

  

| Li a “probens A A AAA 
la, inscrito, ' | ' 

A hdd pra mt del Ro: o 
documento pajo ai e _ o | 

Bd, some AL : 
Pd, gistro de Nombrámien . | ] l o 

| . 103% 1 Dr ” y : po, 1 l ' 

mpRno , 1 , 1 

I ' . . 

rm ' 
y 

pan) ¿RAS ' 

. I ' ! s 1 l ,, , ' l 

A 1 l i ! I . 

1 I Ñ ! 1 

1 | ! ' ! 1 . 

1 ' ! | 1 ' : 

o. ' e ' a 1 , 

GE RAZON, DE PROTOCOLIZACION: 
1 I 

! 24 I ! , 

Fer Mi petición del Estudio Jprfdico Bustanants y Crespo, pro- 
Sha y no ." 1 " » to» 

: tocolizo' an: el Registro de Escrituras Públicas “del presen 4 

te año en una foja útil el nombramiento de Lerente General *. 

  

  

' 1 1 , . 

que otorga OPfsetec S. A a Favor del señor Ingeniero Car- oo» 
/ z. hy . lol ' y “oy : 1 

los. Gangíni;' Quito; a veánte' y tres de «Junio de mil movecien, 

a aj y Fra 7 Y a $ Y, AS "ER" ERA AE RARA ; Dn —- ! A 3 

“tos “ochenta ¡y seis. Firmado. Énctora: Ximiens Moreno de 
0 co da e mp Re , 4 - A A o» A a 

dolineb.. "NOTARIA SecuNna; 4 (E ? 
.* E ma M. a * m ' " : 1. L .. l , : ! : %» >h 

“o. Lo ! l ; t Zo, , - 1 4 e 

¿2 “ AN “a ¿ , e, ! . eta l ” ¡ . sé na ¿ a z 1 , 

: ”, ! 1 : y La A , | 

. , “1 1 1 

| | ' La de a l . - A Se protóc: 1ió - 

a ba 5 o y o o po Po, A 
, +! -¿ntéiml. Fe -enife' de ¡e110 sonfiaro Ésta DES:IMA "PRIMERA o, 

A - ¡ 41 ; ¡ , 
ps ! 4 : 1 ! 1 i ! 2 : ! 

Hi copii As") firmada y sellada en n Quito, a veinte y tres de 
n, , , ! , A no 1 y l 1 

junio de mil 'novecientos ¡ochenta y seis .- 
> * , 1 1 : pl 

' : E 

l 

i 

! 

! 
, 

! 

. Pa * : 

. : Tp" , : ' | 

: ' o pa ! 

: e Y, ' 2d ui bd 1 Pa o Ln. 4, 
E “ a . DRA, XIMENA MORENO INES . q 

l 
- e 
1 

' 

| 

! 

1 

1 

1 

i 

1 

1 

t 

1 

e 

     

  

po , . NOTARZA , ¿SEGU 

A
T
 

| Pa ” | ! 
1 

| Entre 1inéas.-cenersl-tgporal-VAbE X DA SE O- 

> o, A A. | | 
| ' , PO be o e : A , 

nba ! , , ] - a 

| ) , 

| 5 A A 

l Da MM, , 
5) leo a, 2 Ju éle 

? de E ¿Ma an. px - ¿ : A . ! 4 2 1] e Y o. 1 

E > ho Dedaitoe at JA ! N , ...3 Us »ta Lo. . * , 2 

   

 



   

  

    

  

  

  

  

  

      
  

  
  

  

  

  

  

  

y i, tl , Do : ! , ! 

Pa . | Aaa , 
a ! ! ! I ! 1 t 

poo. ' : so * ano" ! 

l, CN 903920 

r HI a pa | | . , í a ' Lo, 
| 1 rtoraó'ante mi; . : ¡ : TERCERA , 

Pa, ip Y : 1 ! 

A 2 l COPIA, sel tala y firmada en Quito, a veinte y [seis - 
b no 05 1 ! J 

la 3 ! de: agosto.lde mi novecientos. ochénta y: sietel 

ÓN Po Ps; o « ' 

NESIMAGCTAVA 4 A , Po En NOTARIO, , 
, m5 Ñ ? I ¡ ! , 

Dr Juan del Rozo 5 . e ] , _ ' : 

NOTARIO ml Mo ) y 
' ABOGADO 6 hn ; — ! 

Quito - Erie 7 o 
ll 

, tl 
¡ 8 

E . 9 . 
: *] ! ' 1 k 5 ¡Ne 

hol |, a CIAO VIGESIMO: OCTAVO: 
Co apo E q; ITO - ECUADOR | 

1 ¡ A _ 1 : , 

12 | RAZON |i- 'En' esta fecha tomé nota al margen de la 

13 ' matriz de La esoritrira de 'auhento de capital de" la -' 

.. 14 _Compañtar OPrSETEO" 8, Ma 1 eprobación constata de - 

Cal 15| a 
a to ; | pi CN | po : . , 

16 ¿del presente añ ajcrad E X; 

3 

  

r t 

y -Compañfas;| dana dando así 1 ¡ent : o orden 

, Arts 2” de 14 máncionada Besolución. | , ca
 

00
 

  

  

  

  

  

  

  

  

y o AP | quito, a 2 “de cotubrg" de 1 987 | 
17 20 - ( ta | | q zu NOTARIO, 

21 , | _ ] , 

| ¿ 22 | -. ( : a A 
A EE 23 7d | 

MN
 

Hh
 

  

  

N
 

ah
     
  

            
26 ! 

r QUITO col 

27 |, o | ÓN 
28 1 ¡ ; 5 1 | Ns , 

| l , ¡ , 1 
, 1 7 ; 2 

4 , I 3 ; 

! 1 Í ! 1 A 
s . i 

ba 1 ! ' ¡ 1 

! 
no, ' ¿ i . , 

' NN: ' ! ! ! 

RARA a | 
! A pe A o o 
A nos Pp ' 1 po A h ! TN ,    



    

e
 

aa
 

o 
—
 

oa
 

—.
" 

e
 

p
e
n
a
 

o
n
 

E Po cl o 1 Mt. ! 
bo, Y . 1 4 : 

UN : la ; 4 1 : 3 ! 

po ! 

e, AS cit a a r* ? cc. o sio. ¿A 

sL200, : Gúnpliento lo, 'ortenado ¡por "el Señor Bupertatentente NN 
  

f de. conpented. «Interino en. su Refclución aguero, 87, Lel.l.. 
  

01616 de fecha 2. de octubre te 1987, tomé ramón de la. 
  

_Baoit tura dé Aumento le Capital Reforua y Codificación 
  

Lt
, 

  

re
 

  

   

aj tel Catón qurto, e 21 de Agosto “dé 
rm cla SN + 

en de. dad siguiisntes Aeori tiras de” esta 

Ñ a ds 
Ne consti tución te "PECAR Bad”. de: :39 de: - 

h Bnero de. 1973 y, de, Pustén- yor. Abeoroión de "SECAR Sip? 

  

de Botatutos de "O PEGITEO Bah" oborgada. :ante el Hotarád UN 

PP 

  

« 1 
- 

y *EDEORIAÍ ONTABIO Blas" sde 26 de Pobrezo de 1916, 

  

  

  

    

  

  

  

  

  
  

    

  

  

quito. 6 de: óctubre. de 1987. o A 

eE > e et a E 

R rs z A Fm Y 

* de 5 LE . 
de 

e .. EST a lomas DE SOLES. | 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

      
    

  

' 

GEN? AA a sl, 

a ¡ t 
, 

* 

“o 4 4 i 

” n. ,l ! 
É , 1 1 

I ¡ 

ti y > 7 1 
D 

tr l , | po a + o. 

7) El ! MM 
1 t 

Il, nt , f , , 

+ Y T + 2 : ! 

“boy ' , ¡ | Ú 1 

í , ! 1 
T T - 

| y ' ! ¡ ; 1 1 ] 1 

- 7 — T T - , . ! 

7 7 sl ' p , quep toa 1 

Pe - y . i e, dt 1 

1 L .. T c 
a qa e A Ú ¿ z, l 

. 1 1 A t e " 

o o hos p 
1 1 1 4) » 

4 t me - 2 tá 

1 r r T q z A 

o 1 , IS mm 

' 1 L . , ' 

1 ¡ : 1 T 

Ji pr! ! 1 ! ! 
- | 4 ! » 1 

7 T 

1 La s l o ' 

1 Pa ” ¡ La 1 

| | i 2 ; : ! . ) 

e : " , » 1 1 ,. 

! | ' n* ¿ 1D 1 Lp. 1 y. 1 

! 1 , pp 1 th 1 o l 

J , 1 t 

al -n 4 . . A ! ! 

Al * I e > Y la] 1 

y > 1 . 1 I 

bl o y : , 1 
Bit pr ' 1 , ! ; , ¡ 

: / *) 2 ba : poa ! i ! 
' . f 

AT AN A AE ' . ! 

6 

t 

! 

1 

¿0 

e 
e mr] 

a». 
a o 

+ - a 

a. E 

ol > de 

eE .. 

I 

> 

1 e 

! 

! 

N - 

1 

i 

% 

1 

I 

t 

1



»
b
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

qe p0005A 

ta fecheqqueda inscrito el presente documento y 1a Resnlución número 
  

1m11 esiscientas cotórce del Sp. Supérintendente-ite Comañísa Interi=] 

  

no, de 2 de octubre de 1997,-bejo el número 2149 del Registro, Jidustriel,   tomo 19. Be tomá nota s1 margen de le trscripción ná nónara 83. de' 8 de | 
  

| 
Lsulto de 1978, de 1976,_8 fa. 23 vta. a vto. del Regiatro o Ingustriol,_tomo 8.2 Queda 

  

erchivada_la Segunda Copia.£ Certificada_de-1a Escritura Pública de Au? 

  

Lvéi del" Cantán, Dr. Juen-del Pozo.Co. .- Se da ssl cumplimiento a ld dig- 

  mento de Copitaly Refoua y Codificeción de Estatédos de POFFSETEC Sa 

Ae”, otorgadá el 22 se abosto de 1997, ente el Unterio Vigénimo Ucte- 

puesto en el Art. : tercero de le citada Resolución, * de' cónformided: o y 
  

lo establecido: .en el Ulcreto 733 de 22. de sgueto de 1975, _ publicado 
  

en-el Registro ÚPtclo1,878.de-29_d8 agosto_delÚniemo_afo.= Sa pmoté— 

en el Rapertoráo bojo el nómero 10863.- Quito, se veinte de octubre - 
  

de mil novecientos ochenta y aiete.- El REGISTRADOR, - Se_tonó _nota_al! 

  

  
cl 

  

372 del Registro Mercent11, tomo lO6.- EL REGISTRA 

Dr». Custaco Carca Oia Baden iddoras 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANION QUITA | 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      
        

POAALVE NOJENO € 0 Lido 
Cusnas Ecurdor fur Am        


